
Información precontractual de los productos financieros 
a que se refieren el artículo 8, apartados 1, 2 y 2 bis, del 
Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero, 
del Reglamento (UE) 2020/852

Página 1 de 29Información precontractual de Generación F Único

Nombre del producto:                                             

Identificador de entidad jurídica:                                           

Características medioambientales o sociales

Renta Fija F Europa

95980020140005328872

 Realizará como mínimo la proporción siguiente de 
inversiones sostenibles con un objetivo 
medioambiental %

 en actividades económicas que pueden 
considerarse medioambientalmente sostenibles 
con arreglo a la taxonomía de la UE

 en actividades económicas que no pueden 
considerarse medioambientalmente sostenibles 
con arreglo a la taxonomía de la UE

 Realizará como mínimo la proporción siguiente de 
inversiones sostenibles con un objetivo social %

 Promueve características medioambientales o 
sociales y, aunque no tiene como objetivo una 
inversión sostenible, tendrá como mínimo un % de 
inversiones sostenibles.

 con un objetivo medioambiental, en actividades 
económicas que puedan considerarse 
medioambientalmente sostenibles con arreglo a 
la taxonomía de la UE

 con un objetivo medioambiental, en actividades 
económicas que no puedan considerarse 
medioambientalmente sostenibles con arreglo a 
la taxonomía de la UE

 con un objetivo social

 Promueve características medioambientales o 
sociales, pero no realizará ninguna inversión 
sostenible

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible?

                         Sí                                                              No

? Inversión sostenible significa una inversión en una actividad económica que contribuye a un objetivo ambiental o 
social, siempre que la inversión no perjudique significativamente ningún objetivo ambiental o social y que las 
empresas participadas sigan prácticas de buen gobierno.

? La taxonomía de la UE es un sistema de clasificación establecido en el Reglamento (UE) 2020/852, que establece una 
lista de actividades económicas sostenibles desde el punto de vista ambiental. Dicho reglamento no establece una 
lista de actividades económicas socialmente sostenibles. Las inversiones utilizables con un objetivo ambiental pueden 
estar alineadas con la taxonomía o no.  

x

x

Fecha de revisión: 01 de enero de 2023
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 El fondo promueve las características ambientales y sociales, tal como se describe en el Artículo 8 del SFDR.

 Específicamente, el fondo promueve las características ambientales y sociales mediante:

• El fondo invertirá en bonos verdes, sociales o sostenibles basados en los derechos verdes, sociales y Marco 
de Bonos de Sostenibilidad.

• Restringir a los emisores involucrados en comportamientos controvertidos. Esto se hace aplicando la gestión 
criterios de inversión responsable basados en normas de la empresa, que restringen las inversiones en 
países sujetos a sanciones de embargo de armas en todo el país impuestas por el Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas, y los países sobre el organismo de control mundial del lavado de dinero y el 
financiamiento del terrorismo, la lista del Grupo de Acción Financiera, que son sujeto a un “Llamado a la 
acción”.

Los siguientes indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir el logro de cada uno de los características 
ambientales o sociales promovidas por el fondo:

 Número de emisores contra los que el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas ha emitido embargos de 
armas y sujetos a un «llamamiento a la acción» en la lista del Grupo de Acción Financiera.

 El porcentaje de los activos netos del fondo invertidos en bonos verdes, sociales o de sostenibilidad.

Esta pregunta no es aplicable ya que el fondo no se compromete a hacer sostenible Inversiones.

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este producto 
financiero?

¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución 
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas 
por este producto financiero?

¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos?

? Los indicadores de sostenibilidad miden cómo se alcanzan las características ambientales o sociales promovidas por el 
producto financiero.
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¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo o ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?

 ¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de 
la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las 
Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? Detalles:

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas 
sobre los factores de sostenibilidad?

¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad?

Esta pregunta no es aplicable ya que el fondo no se compromete a hacer sostenible Inversiones.

Esta pregunta no es aplicable ya que el fondo no se compromete a hacer inversiones sostenibles.

Esta pregunta no es aplicable ya que el fondo no se compromete a hacer inversiones sostenibles.

Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe dañar significativamente ningún objetivo ambiental o social.

La taxonomía de la UE establece un principio de «no perjudicar significativamente» por el cual las inversiones 
alineadas con la taxonomía no deben perjudicar significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE y van 
acompañadas de criterios específicos de la UE. 
El principio de «no perjudicar significativamente» se aplica únicamente a las inversiones subyacentes al producto 
financiero que tengan en cuenta los criterios de la UE para las actividades económicas sostenibles desde el punto 
de vista medioambiental. Las inversiones subyacentes a la parte restante de este producto financiero no tienen en 
cuenta los criterios de la UE para las actividades económicas sostenibles desde el punto de vista medioambiental. 

? Los principales impactos adversos son los impactos negativos más significativos de las decisiones de inversión sobre 
los factores de sostenibilidad relacionados con asuntos ambientales, sociales y laborales, respeto de los derechos 
humanos, asuntos anticorrupción y antisoborno.

nnx  SI 
Sí, el fondo considera los principales impactos adversos (PAI) en los factores de sostenibilidad. Los indicadores 
PAI se incorporan como parte del proceso de inversión documentado del fondo. Los propios PAI están 
integrados en el proceso de inversión de la Sociedad Gestora, a través de los criterios de restricciones y la 
Propiedad Activa, así como a través de los documentos de política de la Sociedad Gestora

Más información sobre los Indicadores PAI sobre Factores de Sostenibilidad se divulgará en el informe anual. 

nn NO
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¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero?

Para alcanzar las características ambientales y sociales promovidas por el fondo, el fondo aplica:
• Criterios de RI basados en normas
• Enfoque de integración ESG
• Propiedad activa

Criterios de RI basados en normas 
El fondo aplica los criterios de inversión responsable basados en normas de la Sociedad Gestora que, como 
estipulado en la Política de Inversión Responsable de la Sociedad Gestora, restringe la inversión en emisores 
involucrados en actividades y comportamientos controvertidos.

Para las inversiones soberanas del fondo atribuibles a la estrategia de inversión, cada país es
revisado por el Comité ESG de la Compañía Gestora para determinar si el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas ha emitido embargos de armas o si aparece como un “Llamado a la acción” en la lista del Grupo de Acción 
Financiera. Si el país aparece en cualquiera de las listas, entonces se incluye en la Lista de exclusión, lo que resulta 
en una exclusión del universo de inversión.

Enfoque de integración ESG 
El fondo integra la información sobre los factores ambientales, sociales y de gobernanza para su
inversiones basadas en el enfoque de integración ESG de la Sociedad Gestora. El primer paso hacia la integración 
de ESG es identificar riesgos y oportunidades materiales de ESG. En segundo lugar, los riesgos ESG materiales y las 
oportunidades se evalúan y expresan a través de una serie de calificaciones ESG. El paso final de la integración 
ESG implica la incorporación de este análisis ESG en el control de inversiones y la selección de valores de los 
emisores.

Para los emisores soberanos, la mayoría de los factores ESG, desde la calidad y la disponibilidad de la educación y 
la atención médica hasta estabilidad política y fuentes de energía: tienden a ser materiales para todos los países 
del mundo.

Propiedad activa
La propiedad activa es una herramienta utilizada por la Sociedad Gestora para influir en los emisores para que 
adopten más comportamiento y prácticas sostenibles. El compromiso con los soberanos en la (potencial) emisión 
de bonos es realizado para evaluar mejor los riesgos y oportunidades de inversión. El fondo también aboga por la 
política y legislación que apoye la sostenibilidad y los derechos de los accionistas. Esto se hace principalmente a 
través de una serie de organismos internacionales de la industria de los que la Compañía Gestora es miembro y a 
través de colaboraciones con otros inversores.

? La estrategia de inversión guía las decisiones de inversión basadas en factores como los objetivos de inversión y la 
tolerancia al riesgo.

? Las buenas prácticas de gobierno incluyen estructuras de gestión sólidas, relaciones con los empleados, 
remuneración del personal y cumplimiento tributario.
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¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las 
características medioambientales o sociales que promueve este producto 
financiero?

¿Cuál es el porcentaje mínimo comprometido para reducir la magnitud de 
las inversiones consideradas antes de la aplicación de dicha estrategia de 
inversión?

¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza de las 
empresas en las que se invierte?

¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero?

A continuación, se enumeran los elementos vinculantes del fondo:

El fondo no invertirá en ningún país sujeto a sanciones de embargo de armas en todo el país impuesto por el 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y los países en la lista del Grupo de Acción Financiera Internacional 
sobre el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo, que están sujetos a un “Llamado a la acción”.

No aplica, antes de la aplicación de la estrategia de inversión, el fondo no se compromete a una tasa mínima para 
reducir el alcance de las inversiones.

No aplica, el fondo invierte en entidades soberanas con el fin de alcanzar los derechos ambientales y sociales. 

La asignación de activos prevista del fondo se ajustó a las características ambientales y sociales y Otros están 
representados en la tabla a continuación.

El fondo no se compromete a realizar inversiones en inversiones sostenibles.

Inversiones

nº1 Alineación con 
características 
ambientales y sociales
90%

nº2 Otros
10%

nº1A Sostenibilidad
0%

Alineado con la taxonomía
0%

Otros medioambientales
0%

Social
0%

nº1B Otras características 
ambientales y sociales
90%
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nº1 Alineado con las características ambientales y 
sociales incluye las inversiones del producto financiero 
utilizado para alcanzar las características ambientales 
o sociales promovidas por el producto financiero.

nº2 Otras incluye las inversiones restantes del 
producto financiero que no están alineadas con las 
características ambientales o sociales, ni se califican 
como inversiones sostenibles.

La categoría nº1 Alineado con las características 
ambientales y sociales cubre: 

• La subcategoría nº1A Sostenible abarca inversiones 
sostenibles con objetivos ambientales o sociales.

• La subcategoría nº1B Otras características 
ambientales y sociales cubre inversiones alineadas 
con las características ambientales o sociales que 
no califican como inversiones sostenibles.

? La asignación de activos describe la proporción de inversiones en activos específicos.

? Las actividades alineadas con la taxonomía se expresan como una proporción de:
• volumen de negocios que refleja la proporción de ingresos procedentes de actividades ecológicas de las empresas 

participadas
• gastos de capital (CapEx) que muestran las inversiones ecológicas realizadas por las empresas en las que se 

invierte, por ejemplo, para una transición a una economía verde. 
• los gastos operativos (OpEx) reflejan las actividades operativas ecológicas de las empresas en las que se invierte.

¿Cómo logra el uso de derivados las características medioambientales o 
sociales que promueve el producto financiero?

No aplica - Los derivados no se utilizan para alcanzar las características ambientales o sociales promovidas por el fondo.

Los dos gráficos a continuación muestran en verde el porcentaje mínimo de inversiones que están alineadas con la 
taxonomía de la UE. Dado que no existe una metodología adecuada para determinar la taxonomía de los bonos 
soberanos*, el primer gráfico muestra la alineación de la taxonomía en relación con todas las inversiones del 
producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que el segundo gráfico muestra la alineación de la 
taxonomía solo en relación con las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos.

1. Alineación con la taxonomía de las 
inversiones incluyendo bonos soberanos*

Inversiones ajustadas a taxonomía
Otras inversiones

* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» están constituidos por todas las exposiciones soberanas.

2. Alineación con la taxonomía de las 
inversiones excluyendo bonos soberanos*

¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones sostenibles con 
un objetivo medioambiental a la taxonomía de la UE?

Esta pregunta no es aplicable ya que el fondo no se compromete a hacer inversiones sostenibles.

100% 100%
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? Las actividades de apoyo permiten directamente que otras actividades contribuyan sustancialmente a un objetivo 
ambiental.

? Las actividades de transición son actividades para las que aún no se dispone de alternativas hipocarbónicas y, entre 
otras, tienen niveles de emisión de gases de efecto invernadero correspondientes al mejor rendimiento.

? Son inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental que no tienen en cuenta los criterios para las 
actividades económicas sostenibles desde el punto de vista ambiental con arreglo a la taxonomía de la UE. 

¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades de transición y 
facilitadoras?

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo 
medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE?

¿Qué inversiones se incluyen en el nº2 otras y cual es su propósito? 
¿Existen garantías medioambientales o sociales mínimas?

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles?

Esta pregunta no es aplicable ya que el fondo no se compromete a realizar inversiones alineadas con la 
taxonomía.

Esta pregunta no es aplicable ya que el fondo no se compromete a hacer sinversiones sostenibles

Las inversiones incluidas en «otros» podrán incluir el efectivo utilizado con fines de liquidez, los derivados con 
fines eficientes de gestión o inversión de carteras y/o las inversiones en OICVM (Organismos de Inversión colectiva 
en valores inmobiliarios) y OICVM que puedan utilizarse para alcanzar el objetivo de inversión del fondo pero que 
no promuevan las características medioambientales o sociales del fondo ni se consideren inversiones sostenibles. 

El porcentaje que se muestra es el porcentaje planificado que se puede mantener en estos instrumentos, pero el 
porcentaje real puede variar de vez en cuando. 

Estos instrumentos financieros no están sujetos a ninguna garantía medioambiental o social mínima.

Esta pregunta no es aplicable ya que el fondo no se compromete a hacer inversiones sostenibles
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¿Se ha designado un índice específico como índice de referencia para 
determinar si este producto financiero está en consonancia con las 
características medioambientales o sociales que promueve

Este fondo se gestiona activamente y, por lo tanto, no tiene un índice específico designado como referencia para 
determinar si este producto financiero está alineado con las características sociales que promueve.

? Los índices de referencia son índices para medir si el producto financiero alcanza las características ambientales o 
sociales que promueven.

¿Cómo se ajusta de forma continua el índice de referencia a cada una de las 
características medioambientales o sociales que promueve el producto financiero?

¿Cómo se garantiza el ajuste de la estrategia de inversión con la 
metodología del índice de manera continua?

¿Cómo difiere el índice designado de un índice general de mercado 
pertinente?

¿Dónde puede encontrarse la metodología utilizada para el cálculo del 
índice designado?

¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?

Este fondo se gestiona activamente y, por lo tanto, no cuenta con un índice específico designado como referencia para 
determinar si este producto financiero está alineado con las características ambientales o sociales que promueve.

Este fondo se gestiona activamente y, por lo tanto, no cuenta con un índice específico designado como referencia para 
determinar si este producto financiero está alineado con las características ambientales o sociales que promueve.

Este fondo se gestiona activamente y, por lo tanto, no cuenta con un índice específico designado como referencia para 
determinar si este producto financiero está alineado con las características ambientales o sociales que promueve.

Este fondo se gestiona activamente y, por lo tanto, no cuenta con un índice específico designado como referencia para 
determinar si este producto financiero está alineado con las características ambientales o sociales que promueve.

Puede encontrar más información específica del producto en el sitio web: www.gsam.com



Página 9 de 29Información precontractual de Generación F Único

Nombre del producto:                                             

Identificador de entidad jurídica:                                           

Características medioambientales o sociales

Bolsa F Europa

95980020140005328872

 Realizará como mínimo la proporción siguiente de 
inversiones sostenibles con un objetivo 
medioambiental %

 en actividades económicas que pueden 
considerarse medioambientalmente sostenibles 
con arreglo a la taxonomía de la UE

 en actividades económicas que no pueden 
considerarse medioambientalmente sostenibles 
con arreglo a la taxonomía de la UE

 Realizará como mínimo la proporción siguiente de 
inversiones sostenibles con un objetivo social %

 Promueve características medioambientales o 
sociales y, aunque no tiene como objetivo una 
inversión sostenible, tendrá como mínimo un % de 
inversiones sostenibles.

 con un objetivo medioambiental, en actividades 
económicas que puedan considerarse 
medioambientalmente sostenibles con arreglo a 
la taxonomía de la UE

 con un objetivo medioambiental, en actividades 
económicas que no puedan considerarse 
medioambientalmente sostenibles con arreglo a 
la taxonomía de la UE

 con un objetivo social

 Promueve características medioambientales o 
sociales, pero no realizará ninguna inversión 
sostenible

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible?

                         Sí                                                              No

? Inversión sostenible significa una inversión en una actividad económica que contribuye a un objetivo ambiental o 
social, siempre que la inversión no perjudique significativamente ningún objetivo ambiental o social y que las 
empresas participadas sigan prácticas de buen gobierno.

? La taxonomía de la UE es un sistema de clasificación establecido en el Reglamento (UE) 2020/852, que establece una 
lista de actividades económicas sostenibles desde el punto de vista ambiental. Dicho reglamento no establece una 
lista de actividades económicas socialmente sostenibles. Las inversiones utilizables con un objetivo ambiental pueden 
estar alineadas con la taxonomía o no.  

x

x

Información precontractual de los productos financieros 
a que se refieren el artículo 8, apartados 1, 2 y 2 bis, del 
Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero, 
del Reglamento (UE) 2020/852

Fecha de revisión: 01 de enero de 2023
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 El Subfondo promueve las características ambientales y sociales, tal como se describe en el Artículo 8 del SFDR

 Específicamente, el fondo promueve las características ambientales y sociales mediante:

• Restringir a los emisores involucrados en actividades controvertidas y comportamientos controvertidos.  
Esto se hace mediante aplicar un criterio de inversión responsable basado en normas, restringiendo las 
inversiones involucradas en el desarrollo, producción, mantenimiento o comercio de armas controvertidas, 
la producción de tabaco productos, minería térmica de carbón y/o extracción de arenas petrolíferas.

• Adhesión en las áreas de buena gobernanza, respeto de los derechos humanos y laborales, protección del 
medio ambiente y prevención del soborno y la corrupción.  Para ello, el Subfondo evalúa en qué medida 
los emisores actúan de conformidad con las leyes pertinentes y las normas reconocidas internacionalmente, 
por ejemplo: las Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales, los Principios Rectores de las 
Naciones Unidas sobre las Empresas y los Derechos Humanos y el Pacto Mundial de las Naciones Unidas.

• El fondo promueve tener una menor intensidad de carbono en comparación con el Índice/Referencia.

• Marco SI.  El Subfondo promueve inversiones en empresas o proyectos que contribuyen a un objetivo 
ambiental o social basado en la contribución del producto o la contribución operativa.

Los siguientes indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir el logro de cada uno de los características 
ambientales o sociales promovidas por el fondo:

 Número de emisores excluidos del universo de inversión sobre la base de la Lista de exclusión.

 Número de emisores implicados en violaciones graves de normas reconocidas internacionalmente, por 
ejemplo: Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales, los Principios Rectores de las Naciones Unidas 
sobre las Empresas y los Derechos Humanos y el Pacto Mundial de las Naciones Unidas.

 Puntuación media ponderada de intensidad de carbono en relación con el índice/índice de referenci.a

 Porcentaje de inversiones sostenibles.

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este producto 
financiero?

¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución 
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas 
por este producto financiero?

? Los indicadores de sostenibilidad miden cómo se alcanzan las características ambientales o sociales promovidas por el 
producto financiero.
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La consideración de las inversiones realizadas por el Subfondo como inversiones sostenibles se determina por 
referencia al Marco de Inversión Sostenible de la Sociedad Gestora, que incluye una evaluación de si la inversión 
contribuye a un objetivo medioambiental y/o social. En este marco, se considera que una inversión contribuye a 
un objetivo medioambiental y/o social a través de una contribución de producto u operativa.

La contribución del producto considera i) la proporción de los ingresos de un emisor dedicada a una categoría de 
impacto ambiental y/o socialmente sostenible, ii) la alineación de un producto con un Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) ambiental y/o social, iii) la mejor puntuación de un problema(r) frente a los temas de 
oportunidades ambientales y/o sociales definidos por un proveedor de datos externo, o iv) el porcentaje de 
ingresos alineados con la taxonomía del emisor. Debido a la disponibilidad de datos confiables, la ruta de ingresos 
alineada con la taxonomía solo se utilizará a medida que mejoren los datos.

La contribución operativa adopta un enfoque temático, considerando la promoción de la transición climática 
(ambiental) dentro del marco operativo del emisor, el crecimiento inclusivo (social) dentro del marco operativo 
del emisor, la alineación operativa con un ODS ambiental o social, o la aplicación de una puntuación ambiental y 
social patentada de primera clase.

El fondo no se dirige a una categoría específica de inversiones sostenibles, sino que evalúa todas inversiones 
realizadas de conformidad con su estrategia general de inversión utilizando la Inversión Sostenible Marco de 
referencia. Por lo tanto, las inversiones sostenibles realizadas por el Subfondo pueden contribuir a una variedad 
de objetivos ambientales y/o sociales.

¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos?

¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo o ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?

Los emisores que están clasificados como contribuyentes a una inversión sostenible también deben cumplir con 
los criterios de no causar daños significativos (DNSH) del Marco de Inversión Sostenible de la Compañía Gestora. 
Cualquier emisor que no cumpla con la prueba DNSH no calificará como una inversión sostenible. Se ha 
establecido un umbral cuantitativo o cualitativo patentado para el daño significativo para los 14 indicadores 
obligatorios relativos a las empresas en las que se invierte para los efectos adversos en los factores de 
sostenibilidad (“IPP”) establecidos en las normas técnicas de regulación que complementan el SFDR.

Además, se considera que todos los emisores con una controversia muy severa están causando un daño 
significativo y excluidos de calificar como una inversión sostenible.

? Los principales impactos adversos son los impactos negativos más significativos de las decisiones de inversión sobre 
los factores de sostenibilidad relacionados con asuntos ambientales, sociales y laborales, respeto de los derechos 
humanos, asuntos anticorrupción y antisoborno.
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 ¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de 
la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las 
Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? Detalles:

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas 
sobre los factores de sostenibilidad?

El Subfondo aprovecha el enfoque patentado de la Sociedad Gestora para identificar y evaluar empresas que, 
entre otros factores, no se consideran alineadas con las normas globales. Después de esta evaluación, cualquier 
empresa que se considere que viola estas normas globales (incluidas las Directrices de la OCDE para Empresas 
Multinacionales y los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre Empresas y Derechos Humanos) quedará 
excluida de calificar como inversión sostenible.

El fondo considera los principales impactos adversos en los factores de sostenibilidad en todos los pilares 
ambientales y sociales. Los indicadores PAI se tienen en cuenta mediante la aplicación del principio DNSH descrito 
anteriormente para la determinación de inversiones sostenibles, así como cualitativamente a través del enfoque 
de inversión del fondo.

Con respecto a la consideración de los indicadores PAI como parte de la evaluación DNSH de un emisor, como se 
señaló anteriormente, se ha establecido un umbral cuantitativo o cualitativo patentado para el daño significativo 
para los 14 PAI obligatorios relacionados con las empresas participadas que se evalúan utilizando información de 
un proveedor de datos externo. Estos umbrales de daño significativo se han establecido sobre una base relativa o 
absoluta contra cada PAI dependiendo de la evaluación de la Sociedad Gestora de las inversiones de peor 
rendimiento con respecto a esos PAI. Cuando no se dispone de datos para un PAI específico, se ha identificado 
una métrica indirecta adecuada. Si los datos de PAI y proxy PAI (cuando corresponda) no están disponibles y/o no 
son aplicables para completar la evaluación DNSH de un emisor, dicho emisor generalmente queda excluido de 
calificar como una inversión sostenible.

En el informe anual del fondo se dispondrá de información sobre la forma en que el Subfondo consideró los 
principales efectos adversos en los factores de sostenibilidad
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¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad?

Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe dañar significativamente ningún objetivo ambiental o social.

nnx  SI 
Sí, el fondo considera los PAI sobre Factores de Sostenibilidad. Para las inversiones sostenibles, los PAI se tienen 
en cuenta como parte de la prueba DNSH como se describe en la Inversión Sostenible Marco de referencia. 
Además, se tienen en cuenta múltiples indicadores PAI para la decisión de inversión a través de una 
herramienta de detección patentada independiente, que aplica un umbral para las puntaciones más bajas en 
una serie de indicadores PAI, siempre que haya cobertura de datos sobre el Indicador PAI para la inversión 
respectiva. Si una inversión puntúa en la parte inferior identificada umbral del universo (que incluye aquellas 
inversiones para las que hay cobertura de datos) en un Indicador PAI, el fondo tiene la intención de no invertir 
o documentar la justificación de la inversión. Además, el fondo incorpora Indicadores PAI como parte de la 
inversión documentada proceso del fondo. Los propios PAI están integrados en la inversión del fondo proceso, 
a través de los criterios de restricciones de la Sociedad Gestora y la Propiedad Activa.

Más información sobre los Indicadores PAI sobre Factores de Sostenibilidad se divulgará en el informe anual. 

nn NO

La taxonomía de la UE establece un principio de «no perjudicar significativamente» por el cual las inversiones 
alineadas con la taxonomía no deben perjudicar significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE y van 
acompañadas de criterios específicos de la UE. 
El principio de «no perjudicar significativamente» se aplica únicamente a las inversiones subyacentes al producto 
financiero que tengan en cuenta los criterios de la UE para las actividades económicas sostenibles desde el punto 
de vista medioambiental. Las inversiones subyacentes a la parte restante de este producto financiero no tienen en 
cuenta los criterios de la UE para las actividades económicas sostenibles desde el punto de vista medioambiental. 
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¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero?

Para alcanzar las características ambientales y sociales promovidas por el fondo, el fondo aplica:
• Criterios de RI basados en normas
• Enfoque de integración ESG
• Propiedad activa
• Marco de inversión sostenible

Criterios de RI basados en normas 
El fondo aplica los criterios de inversión responsable basados en normas de la Sociedad Gestora que, según lo 
estipulado en la Política de Inversión Responsable de la Sociedad Gestora, restringen la inversión en emisores 
involucrados en actividades controvertidas y comportamientos controvertido.
Además de las restricciones de la Política de Inversión Responsable de la Sociedad Gestora, el fondo aplica 
restricciones a determinados emisores expuestos a la energía nuclear.

Enfoque de integración ESG 
El fondo integra la información sobre los factores ambientales, sociales y de gobernanza para sus inversiones 
sobre la base del enfoque de integración ESG de la Sociedad Gestora. El primer paso hacia la integración de ESG es 
identificar riesgos y oportunidades materiales de ESG. En segundo lugar, los riesgos y oportunidades ESG 
materiales se evalúan y expresan a través de una serie de calificaciones ESG. El paso final de la integración ESG 
implica incorporar este análisis ESG en la selección de inversiones y la selección de valores de los emisores. 

Propiedad activa
La propiedad activa se refiere al diálogo y el compromiso con los emisores y el ejercicio de los derechos de voto: 
es una herramienta utilizada por la Sociedad Gestora para influir en los emisores para que adopten 
comportamientos y prácticas más sostenibles. El compromiso se produce de tres maneras: compromiso temático, 
diálogos ESG y compromiso de controversia. El compromiso temático se centra en diferentes temas que tienen un 
impacto material en la sociedad, y donde la Compañía Gestora cree que los esfuerzos de participación pueden 
lograr un cambio beneficioso. 
Una visión fundamental de la Sociedad Gestora es su enfoque de inclusión sobre exclusión y, por lo tanto, se 
aplica un enfoque de desinversión dirigido por el compromiso, a través del compromiso de controversia. En el 
caso de cualquier violación de los elementos enumerados en los criterios de inversión responsable basados en 
normas, primero se realiza una evaluación para identificar la posibilidad de comprometerse con el emisor en 
cuestión para abordar la violación. Si el compromiso se considera factible, se debe iniciar un proceso formal de 
compromiso para que el emisor siga siendo elegible para la inversión. Si se considera que el compromiso no tiene 
éxito, el emisor será revisado por la Compañía Administradora. 
Con el fin de representar eficazmente a los clientes en su papel de accionistas, siempre que sea posible y factible, 
la votación también se lleva a cabo como una herramienta para alentar a los emisores a cambiar para mejor y 
desempeña un papel importante en la rendición de cuentas del emisor.

Marco de Inversión Sostenible 
Las inversiones sostenibles del fondo se adhieren a la definición de “inversión sostenible” según SFDR, que 
requiere que los emisores 1. contribuir a un objetivo ambiental o social, 2. no hacer daño significativo y 3. Seguir 
prácticas de buen gobierno. El Marco de Inversión Sostenible conduce a un resultado binario: un emisor calificará 
en su conjunto como una inversión sostenible, o no lo hará en absoluto. Un emisor puede ser identificado como 
contribuyente a un objetivo ambiental o social basado en 2 categorías: 1. Contribución del producto (basada en 
las actividades del emisor) y 2. Contribución operativa (la forma en que el emisor lleva a cabo su negocio).

? La estrategia de inversión guía las decisiones de inversión basadas en factores como los objetivos de inversión y la 
tolerancia al riesgo.

? Las buenas prácticas de gobierno incluyen estructuras de gestión sólidas, relaciones con los empleados, 
remuneración del personal y cumplimiento tributario.
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¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las 
características medioambientales o sociales que promueve este producto 
financiero?

¿Cuál es el porcentaje mínimo comprometido para reducir la magnitud de 
las inversiones consideradas antes de la aplicación de dicha estrategia de 
inversión?

¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza de las 
empresas en las que se invierte?

A continuación, se enumeran los elementos vinculantes del fondo: 

Exclusiones basadas en los criterios de RI basados en normas. El fondo, de acuerdo con los criterios de inversión 
responsable basados en normas de la Sociedad Gestora, excluirá la inversión en emisores involucrados en 
actividades que incluyen, entre otras, el desarrollo, producción, mantenimiento o comercio de armas 
controvertidas, la producción de productos de tabaco, la minería térmica de carbón y / o la producción de arenas 
petrolíferas. El cumplimiento de los criterios de inversión responsable basados en normas se basa en umbrales de 
ingresos preestablecidos, como se establece en la Política de Inversión Responsable de la Sociedad Gestora, y se 
basa en datos de terceros. Para conocer los umbrales y actividades más recientes, consulte la Política de Inversión 
Responsable de la Sociedad Gestora disponible en el sitio web. 

Inversiones sostenibles. El fondo se comprometerá a invertir un porcentaje de su cartera en inversiones sostenibles 

Intensidad de carbono. Intensidad media ponderada de carbono inferior al índice/índice de referencia 

No aplica, antes de la aplicación de la estrategia de inversión, el fondo no se compromete a una tasa mínima para 
reducir el alcance de las inversiones.

El fondo aprovecha un enfoque patentado para identificar y evaluar a los infractores y emisores de normas 
mundiales que pueden estar involucrados en prácticas deficientes de gobernanza, en particular con respecto a 
estructuras de gestión sólidas, relaciones con los empleados, remuneración del personal y cumplimiento tributario. 

Este enfoque patentado busca identificar, revisar, evaluar y monitorear compañías que son marcadas por 
proveedores de datos externos como infractoras de,  o no alineados con los principios del Pacto Mundial de las 
Naciones Unidas (UNGC), las Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios Rectores de 
las Naciones Unidas sobre Empresas y Derechos Humanos,  así como empresas que han recibido altas 
puntuaciones de controversia (incluidas controversias significativas de gobernanza, graves controversias de 
derechos laborales y graves controversias de cumplimiento tributario). Tras la revisión de estas entradas de datos 
externos, las empresas que la Sociedad Gestora considere que tienen una infracción grave y continua y/o que se 
considere que no siguen las prácticas de buena gobernanza con una remediación insuficiente serán excluidas del 
Subfondo. Esta lista de empresas se revisará semestralmente. Es posible que la Sociedad Gestora no pueda vender 
fácilmente valores que estén destinados a ser excluidos de la Cartera en cada revisión semestral (por ejemplo, 
debido a problemas de liquidez o por otras razones fuera del control de la Sociedad Gestora), sin embargo, 
buscará desinvertir lo antes posible de manera ordenada y en el mejor interés de los inversores.
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? La asignación de activos describe la proporción de inversiones en activos específicos.

? Las actividades alineadas con la taxonomía se expresan como una proporción de:
• volumen de negocios que refleja la proporción de ingresos procedentes de actividades ecológicas de las empresas 

participadas
• gastos de capital (CapEx) que muestran las inversiones ecológicas realizadas por las empresas en las que se 

invierte, por ejemplo, para una transición a una economía verde. 
• los gastos operativos (OpEx) reflejan las actividades operativas ecológicas de las empresas en las que se invierte.

¿Cómo logra el uso de derivados las características medioambientales o 
sociales que promueve el producto financiero?

No aplica, los derivados no se utilizan para alcanzar las características ambientales o sociales promovidas por el 
fondo.

¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero?

La asignación de activos prevista del Subfondo en consonancia con las características ambientales y sociales, así 
como el compromiso de inversión sostenible se reflejan en el cuadro que figura a continuación. 

Si bien el fondo tiene la intención de realizar inversiones sostenibles, no se compromete específicamente a una 
proporción mínima de inversiones sostenibles desde el punto de vista ambiental o social. Por lo tanto, el 
compromiso mínimo es del 0%.

nº1 Alineado con las características ambientales y 
sociales incluye las inversiones del producto financiero 
utilizado para alcanzar las características ambientales 
o sociales promovidas por el producto financiero.

nº2 Otras incluye las inversiones restantes del 
producto financiero que no están alineadas con las 
características ambientales o sociales, ni se califican 
como inversiones sostenibles.

La categoría nº1 Alineado con las características 
ambientales y sociales cubre: 

• La subcategoría nº1A Sostenible abarca inversiones 
sostenibles con objetivos ambientales o sociales.

• La subcategoría nº1B Otras características 
ambientales y sociales cubre inversiones alineadas 
con las características ambientales o sociales que 
no califican como inversiones sostenibles.

Inversiones

nº1 Alineación con 
características 
ambientales y sociales
95%

nº2 Otros
5%

nº1A Sostenibilidad
20%

Alineado con la taxonomía
0%

Otros medioambientales
0%

Social
0%

nº1B Otras características 
ambientales y sociales
75%



Página 17 de 29Información precontractual de Generación F Único

1. Alineación con la taxonomía de las 
inversiones incluyendo bonos soberanos*

* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» están constituidos por todas las exposiciones soberanas.

2. Alineación con la taxonomía de las 
inversiones excluyendo bonos soberanos*

Inversiones ajustadas a taxonomía
Otras inversiones

¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones sostenibles con 
un objetivo medioambiental a la taxonomía de la UE?

Si bien este Subfondo tiene la intención de realizar inversiones sostenibles, no tiene en cuenta los criterios de la 
UE para las actividades económicas sostenibles desde el punto de vista ambiental en el sentido de la taxonomía 
de la UE y, por lo tanto, su alineación de cartera con dicha taxonomía de la UE es del 0 %. Sin embargo, la posición 
se mantendrá bajo revisión a medida que se finalicen las normas subyacentes y la disponibilidad de datos fiables 
aumente con el tiempo. 

Como se señaló anteriormente, si las inversiones realizadas por este producto son inversiones sostenibles se 
determina por referencia al Marco de Inversión Sostenible de la Compañía Gestora para evaluar la contribución de 
las inversiones a los objetivos ambientales y / o sociales. Este producto no se dirige a una categoría específica de 
inversiones sostenibles, sino que evalúa todas las inversiones realizadas de conformidad con su estrategia general 
de inversión utilizando el marco.Inversiones.

Los dos gráficos a continuación muestran en verde el porcentaje mínimo de inversiones que están alineadas con la 
taxonomía de la UE. Dado que no existe una metodología adecuada para determinar la taxonomía de los bonos 
soberanos*, el primer gráfico muestra la alineación de la taxonomía en relación con todas las inversiones del 
producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que el segundo gráfico muestra la alineación de la 
taxonomía solo en relación con las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos.

? Son inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental que no tienen en cuenta los criterios para las 
actividades económicas sostenibles desde el punto de vista ambiental con arreglo a la taxonomía de la UE. 

? Las actividades de apoyo permiten directamente que otras actividades contribuyan sustancialmente a un objetivo 
ambiental.

? Las actividades de transición son actividades para las que aún no se dispone de alternativas hipocarbónicas y, entre 
otras, tienen niveles de emisión de gases de efecto invernadero correspondientes al mejor rendimiento.

100% 100%
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¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades de transición y 
facilitadoras?

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo 
medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE?

¿Qué inversiones se incluyen en el nº2 otras y cual es su propósito? 
¿Existen garantías medioambientales o sociales mínimas?

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles?

No aplica, esta pregunta no es aplicable ya que el Subfondo no se compromete a realizar inversiones alineadas 
con la taxonomía.

Aunque este Subfondo tiene la intención de realizar inversiones sostenibles, no tiene en cuenta los criterios de la 
UE para las actividades económicas sostenibles desde el punto de vista ambiental en el sentido de la taxonomía 
de la UE.

Las inversiones incluidas en «otros» podrán incluir el efectivo utilizado con fines de liquidez, los derivados con 
fines eficientes de gestión o inversión de carteras y/o las inversiones en OICVM (Organismos de Inversión colectiva 
en valores inmobiliarios) y OICVM que puedan utilizarse para alcanzar el objetivo de inversión del fondo pero que 
no promuevan las características medioambientales o sociales del fondo ni se consideren inversiones sostenibles. 

El porcentaje que se muestra es el porcentaje planificado que se puede mantener en estos instrumentos, pero el 
porcentaje real puede variar de vez en cuando. 

Estos instrumentos financieros no están sujetos a ninguna garantía medioambiental o social mínima.

Si bien el Subfondo tiene la intención de realizar inversiones sostenibles, no se compromete específicamente a 
una proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles. Por lo tanto, el compromiso mínimo es del 0%.
 
Como se ha señalado anteriormente, el hecho de que las inversiones realizadas por el Subfondo sean inversiones 
sostenibles se determina por referencia al Marco de Inversión Sostenible para evaluar la contribución de las 
inversiones a los objetivos medioambientales y/o sociales. El Subfondo no se centra en una categoría específica 
de inversiones sostenibles, sino que evalúa todas las inversiones realizadas de conformidad con su estrategia 
general de inversión utilizando el marco.
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¿Se ha designado un índice específico como índice de referencia para 
determinar si este producto financiero está en consonancia con las 
características medioambientales o sociales que promueve

No aplica, este fondo no cuenta con un índice específico designado como referencia para determinar si este 
producto financiero está alineado con las características ambientales o sociales que promueve.

¿Cómo se ajusta de forma continua el índice de referencia a cada una de las 
características medioambientales o sociales que promueve el producto financiero?

¿Cómo se garantiza el ajuste de la estrategia de inversión con la 
metodología del índice de manera continua?

¿Cómo difiere el índice designado de un índice general de mercado 
pertinente?

¿Dónde puede encontrarse la metodología utilizada para el cálculo del 
índice designado?

¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?

No aplica, este fondo no cuenta con un índice específico designado como referencia para determinar si este producto 
financiero está alineado con las características ambientales o sociales que promueve.

No aplica, este fondo no cuenta con un índice específico designado como referencia para determinar si este producto 
financiero está alineado con las características ambientales o sociales que promueve.

No aplica, este fondo no cuenta con un índice específico designado como referencia para determinar si este producto 
financiero está alineado con las características ambientales o sociales que promueve.

No aplica, el fondo no cuenta con un índice específico designado como referencia para determinar si este producto 
financiero está alineado con las características ambientales o sociales que promueve.

Puede encontrar más información específica del producto en el sitio web: www.gsam.com

? Los índices de referencia son índices para medir si el producto financiero alcanza las características ambientales o 
sociales que promueven.
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Nombre del producto:                                             

Identificador de entidad jurídica:                                           

Características medioambientales o sociales

Bolsa F Global

 95980020140005328872

 Realizará como mínimo la proporción siguiente de 
inversiones sostenibles con un objetivo 
medioambiental %

 en actividades económicas que pueden 
considerarse medioambientalmente sostenibles 
con arreglo a la taxonomía de la UE

 en actividades económicas que no pueden 
considerarse medioambientalmente sostenibles 
con arreglo a la taxonomía de la UE

 Realizará como mínimo la proporción siguiente de 
inversiones sostenibles con un objetivo social %

 Promueve características medioambientales o 
sociales y, aunque no tiene como objetivo una 
inversión sostenible, tendrá como mínimo un % de 
inversiones sostenibles.

 con un objetivo medioambiental, en actividades 
económicas que puedan considerarse 
medioambientalmente sostenibles con arreglo a 
la taxonomía de la UE

 con un objetivo medioambiental, en actividades 
económicas que no puedan considerarse 
medioambientalmente sostenibles con arreglo a 
la taxonomía de la UE

 con un objetivo social

 Promueve características medioambientales o 
sociales, pero no realizará ninguna inversión 
sostenible

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible?

                         Sí                                                              No

? Inversión sostenible significa una inversión en una actividad económica que contribuye a un objetivo ambiental o 
social, siempre que la inversión no perjudique significativamente ningún objetivo ambiental o social y que las 
empresas participadas sigan prácticas de buen gobierno.

? La taxonomía de la UE es un sistema de clasificación establecido en el Reglamento (UE) 2020/852, que establece una 
lista de actividades económicas sostenibles desde el punto de vista ambiental. Dicho reglamento no establece una 
lista de actividades económicas socialmente sostenibles. Las inversiones utilizables con un objetivo ambiental pueden 
estar alineadas con la taxonomía o no.  

x

x

Información precontractual de los productos financieros 
a que se refieren el artículo 8, apartados 1, 2 y 2 bis, del 
Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero, 
del Reglamento (UE) 2020/852

Fecha de revisión: 01 de enero de 2023
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 El fondo promueve las características ambientales y sociales, tal como se describe en el Artículo 8 del SFDR.

 Específicamente, el fondo promueve las características ambientales y sociales mediante:

• Restringir a los emisores involucrados en actividades controvertidas y comportamientos controvertidos.  
Esto se hace mediante aplicar un criterio de inversión responsable basado en normas, restringiendo las 
inversiones involucradas en el desarrollo, producción, mantenimiento o comercio de armas controvertidas, 
la producción de tabaco productos, minería térmica de carbón y/o extracción de arenas petrolíferas.

• Tener en cuenta los factores E, S y G de cada emisor en el proceso de toma de decisiones de inversión.

• Adhesión en las áreas de buena gobernanza, respeto de los derechos humanos y laborales, protección del 
medio ambiente y prevención del soborno y la corrupción.  Para ello, el fondo evalúa en qué medida los 
emisores actúan de conformidad con las leyes pertinentes y las normas reconocidas internacionalmente, 
por ejemplo: las Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales, los Principios Rectores de las 
Naciones Unidas sobre las Empresas y los Derechos Humanos y el Pacto Mundial de las Naciones Unidas.

Los siguientes indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir el logro de cada uno de los características 
ambientales o sociales promovidas por el fondo:

 Número de emisores excluidos del universo de inversión sobre la base de la Lista de exclusión.

 Calificación ESG ponderada promedio contra el índice / índice de referencia.

 Número de emisores implicados en violaciones graves de normas reconocidas internacionalmente, para 
ejemplo: Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales, los Principios Rectores de las Naciones Unidas 
sobre las Empresas y las Empresas Derechos Humanos y Pacto Mundial de las Naciones Unidas.

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este producto 
financiero?

¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución 
de cada una de las características medioambientales o sociales promovidas 
por este producto financiero?

? Los indicadores de sostenibilidad miden cómo se alcanzan las características ambientales o sociales promovidas por el 
producto financiero.
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Esta pregunta no es aplicable ya que el fondo no se compromete a hacer sostenible
Inversiones

¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos?

¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo o ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?

Esta pregunta no es aplicable ya que el fondo no se compromete a hacer sostenible
Inversiones.

? Los principales impactos adversos son los impactos negativos más significativos de las decisiones de inversión sobre 
los factores de sostenibilidad relacionados con asuntos ambientales, sociales y laborales, respeto de los derechos 
humanos, asuntos anticorrupción y antisoborno.

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas 
sobre los factores de sostenibilidad?

Esta pregunta no es aplicable ya que el fondo no se compromete a hacer inversiones sostenibles.

 ¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de 
la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las 
Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? Detalles:

Esta pregunta no es aplicable ya que el fondo no se compromete a hacer inversiones sostenibles.
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¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad?

Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe dañar significativamente ningún objetivo ambiental o social.

nnx  SI 
Sí, el fondo considera los principales impactos adversos (PAI) en los factores de sostenibilidad. Los indicadores 
PAI se incorporan como parte del proceso de inversión documentado del fondo. Los propios PAI están 
integrados en el proceso de inversión de la Sociedad Gestora, a través de los criterios de restricciones y la 
Propiedad Activa, así como a través de los documentos de política de la Sociedad Gestora

Más información sobre los Indicadores PAI sobre Factores de Sostenibilidad se divulgará en el informe anual. 

nn NO

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero?

Para alcanzar las características ambientales y sociales promovidas por el fondo, el fondo aplica:
• Criterios de RI basados en normas
• Enfoque de integración ESG
• Propiedad activa

Criterios de RI basados en normas 
El fondo aplica los criterios de inversión responsable basados en normas de la Sociedad Gestora que, como 
estipulado en la Política de Inversión Responsable de la Sociedad Gestora, restringe la inversión en emisores 
involucrados en actividades controvertidas y comportamientos controvertidos.

Enfoque de integración ESG 
El fondo integra la información sobre los factores ambientales, sociales y de gobernanza para su
inversiones basadas en el enfoque de integración ESG de la Sociedad Gestora. El primer paso hacia la integración 
de ESG es identificar problemas materiales de ESG a nivel de emisor, sector y país, utilizando un enfoque de 
aprendizaje automático. Este enfoque tiene como objetivo descubrir los riesgos y oportunidades del 
comportamiento ESG. En segundo lugar, el rendimiento de cada emisor basado en los problemas ESG materiales 
identificados se agrega y clasifica en una calificación ESG material y actualizada continuamente. El paso final de la 
integración ESG implica incorporar el análisis ESG en la toma de decisiones de inversión, que tiene en cuenta no 
solo los factores financieros, sino también los ambientales, sociales y de gobierno del emisor.res. 

La taxonomía de la UE establece un principio de «no perjudicar significativamente» por el cual las inversiones 
alineadas con la taxonomía no deben perjudicar significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE y van 
acompañadas de criterios específicos de la UE. 
El principio de «no perjudicar significativamente» se aplica únicamente a las inversiones subyacentes al producto 
financiero que tengan en cuenta los criterios de la UE para las actividades económicas sostenibles desde el punto 
de vista medioambiental. Las inversiones subyacentes a la parte restante de este producto financiero no tienen en 
cuenta los criterios de la UE para las actividades económicas sostenibles desde el punto de vista medioambiental. 
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Propiedad activa
La propiedad activa se refiere al diálogo y el compromiso con los emisores y el ejercicio de los derechos de voto: 
es una herramienta utilizada por la Sociedad Gestora para influir en los emisores para que adopten un 
comportamiento más sostenible y Prácticas. El compromiso se produce de tres maneras: compromiso temático, 
diálogos ESG y controversia compromiso. El compromiso temático se centra en diferentes temas que tienen un 
impacto material en la sociedad, y donde la Compañía Administradora cree que los esfuerzos de participación 
pueden lograr un cambio beneficioso. Los analistas y gestores de carteras también mantienen diálogos 
ascendentes periódicos con los emisores sobre temas ESG que la Sociedad Gestora crea que puede tener un 
impacto material en su valor.

Una visión fundamental de la Sociedad Gestora es su enfoque de inclusión sobre exclusión y, por lo tanto, se 
aplica un enfoque de desinversión dirigido por el compromiso, a través del compromiso de controversia. En el 
caso de cualquier violación de los elementos enumerados en los criterios de inversión responsable basados en 
normas, primero se realiza una evaluación para identificar la posibilidad de comprometerse con el emisor en 
cuestión para abordar la violación. Si el compromiso se considera factible, se debe iniciar un proceso formal de 
compromiso para que el emisor siga siendo elegible para la inversión. Si se considera que el compromiso no tiene 
éxito, el emisor será revisado por la Compañía Administradora.

Con el fin de representar eficazmente a los clientes en su papel de accionistas, siempre que sea posible y factible, 
la votación también se lleva a cabo como una herramienta para alentar a los emisores a cambiar para mejor y 
desempeña un papel importante en responsabilizar al emisor.

? La estrategia de inversión guía las decisiones de inversión basadas en factores como los objetivos de inversión y la 
tolerancia al riesgo.

? Las buenas prácticas de gobierno incluyen estructuras de gestión sólidas, relaciones con los empleados, 
remuneración del personal y cumplimiento tributario.

¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las 
características medioambientales o sociales que promueve este producto 
financiero?

A continuación, se enumeran los elementos vinculantes del fondo: 

Exclusiones basadas en los criterios de RI basados en normas. El fondo, de acuerdo con los criterios de inversión 
responsable basados en normas de la Sociedad Gestora, excluirá la inversión en emisores involucrados en 
actividades que incluyen, entre otras, el desarrollo, producción, mantenimiento o comercio de armas 
controvertidas, la producción de productos de tabaco, la minería térmica de carbón y / o la producción de arenas 
petrolíferas. El cumplimiento de los criterios de inversión responsable basados en normas se basa en umbrales de 
ingresos preestablecidos, como se establece en la Política de Inversión Responsable de la Sociedad Gestora, y se 
basa en datos de terceros. Para conocer los umbrales y actividades más recientes, consulte la Política de Inversión 
Responsable de la Sociedad Gestora disponible en el sitio web.

Calificación ESG. La calificación ASG ponderada media de los emisores del fondo será mejor que la Índice/
Benchmark.
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¿Cuál es el porcentaje mínimo comprometido para reducir la magnitud de 
las inversiones consideradas antes de la aplicación de dicha estrategia de 
inversión?

¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza de las 
empresas en las que se invierte?

Antes de la aplicación de la estrategia de inversión, el fondo no se compromete a una tasa mínima para reducir el 
alcance de las inversiones.

El fondo aprovecha un enfoque patentado para identificar y evaluar a los infractores y emisores de normas 
mundiales que pueden estar involucrados en prácticas deficientes de gobernanza, en particular con respecto a 
estructuras de gestión sólidas, relaciones con los empleados, remuneración del personal y cumplimiento tributario. 

Este enfoque patentado busca identificar, revisar, evaluar y monitorear compañías que son marcadas por 
proveedores de datos externos como infractoras de,  o no alineados con los principios del Pacto Mundial de las 
Naciones Unidas (UNGC), las Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios Rectores de 
las Naciones Unidas sobre Empresas y Derechos Humanos,  así como empresas que han recibido altas 
puntuaciones de controversia (incluidas controversias significativas de gobernanza, graves controversias de 
derechos laborales y graves controversias de cumplimiento tributario). Tras la revisión de estas entradas de datos 
externos, las empresas que la Sociedad Gestora considere que tienen una infracción grave y continua y/o que se 
considere que no siguen las prácticas de buena gobernanza con una remediación insuficiente serán excluidas del 
Subfondo. Esta lista de empresas se revisará semestralmente. Es posible que la Sociedad Gestora no pueda vender 
fácilmente valores que estén destinados a ser excluidos de la Cartera en cada revisión semestral (por ejemplo, 
debido a problemas de liquidez o por otras razones fuera del control de la Sociedad Gestora), sin embargo, 
buscará desinvertir lo antes posible de manera ordenada y en el mejor interés de los inversores.
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? La asignación de activos describe la proporción de inversiones en activos específicos.

? Las actividades de apoyo permiten directamente que otras actividades contribuyan sustancialmente a un objetivo 
ambiental.

? Las actividades de transición son actividades para las que aún no se dispone de alternativas hipocarbónicas y, entre 
otras, tienen niveles de emisión de gases de efecto invernadero correspondientes al mejor rendimiento.

? Las actividades alineadas con la taxonomía se expresan como una proporción de:
• volumen de negocios que refleja la proporción de ingresos procedentes de actividades ecológicas de las empresas 

participadas
• gastos de capital (CapEx) que muestran las inversiones ecológicas realizadas por las empresas en las que se 

invierte, por ejemplo, para una transición a una economía verde. 
• los gastos operativos (OpEx) reflejan las actividades operativas ecológicas de las empresas en las que se invierte.

¿Cómo logra el uso de derivados las características medioambientales o 
sociales que promueve el producto financiero?

Los derivados no se utilizan para alcanzar las características ambientales o sociales promovidas por el fondo.

¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero?

La asignación de activos prevista del fondo en consonancia con las características ambientales y sociales y otras se 
representa en el cuadro que figura a continuación.

El fondo no se compromete a realizar inversiones en inversiones sostenibles.

nº1 Alineado con las características ambientales y 
sociales incluye las inversiones del producto financiero 
utilizado para alcanzar las características ambientales 
o sociales promovidas por el producto financiero.

nº2 Otras incluye las inversiones restantes del 
producto financiero que no están alineadas con las 
características ambientales o sociales, ni se califican 
como inversiones sostenibles.

La categoría nº1 Alineado con las características 
ambientales y sociales cubre: 

• La subcategoría nº1A Sostenible abarca inversiones 
sostenibles con objetivos ambientales o sociales.

• La subcategoría nº1B Otras características 
ambientales y sociales cubre inversiones alineadas 
con las características ambientales o sociales que 
no califican como inversiones sostenibles.

Inversiones

nº1 Alineación con 
características 
ambientales y sociales
95%

nº2 Otros
5%

nº1A Sostenibilidad
0%

Alineado con la taxonomía
0%

Otros medioambientales
0%

Social
0%

nº1B Otras características 
ambientales y sociales
95%
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1. Alineación con la taxonomía de las 
inversiones incluyendo bonos soberanos*

* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» están constituidos por todas las exposiciones soberanas.

2. Alineación con la taxonomía de las 
inversiones excluyendo bonos soberanos*

Inversiones ajustadas a taxonomía
Otras inversiones

¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones sostenibles con 
un objetivo medioambiental a la taxonomía de la UE?

Esta pregunta no es aplicable ya que el fondo no se compromete a hacer inversiones sostenibles.

Los dos gráficos a continuación muestran en verde el porcentaje mínimo de inversiones que están alineadas con la 
taxonomía de la UE. Dado que no existe una metodología adecuada para determinar la taxonomía de los bonos 
soberanos*, el primer gráfico muestra la alineación de la taxonomía en relación con todas las inversiones del 
producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que el segundo gráfico muestra la alineación de la 
taxonomía solo en relación con las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos.

? Son inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental que no tienen en cuenta los criterios para las 
actividades económicas sostenibles desde el punto de vista ambiental con arreglo a la taxonomía de la UE. 

100% 100%
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¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades de transición y 
facilitadoras?

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo 
medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE?

¿Qué inversiones se incluyen en el nº2 otras y cual es su propósito? 
¿Existen garantías medioambientales o sociales mínimas?

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles?

Esta pregunta no es aplicable ya que el fondo no se compromete a realizar inversiones alineadas con la 
taxonomía.

Esta pregunta no es aplicable ya que el fondo no se compromete a hacer inversiones sostenibles.

Las inversiones incluidas en «otros» podrán incluir el efectivo utilizado con fines de liquidez, los derivados con 
fines eficientes de gestión o inversión de carteras y/o las inversiones en OICVM (Organismos de Inversión colectiva 
en valores inmobiliarios) y OICVM que puedan utilizarse para alcanzar el objetivo de inversión del fondo pero que 
no promuevan las características medioambientales o sociales del fondo ni se consideren inversiones sostenibles. 

El porcentaje que se muestra es el porcentaje planificado que se puede mantener en estos instrumentos, pero el 
porcentaje real puede variar de vez en cuando. 

Estos instrumentos financieros no están sujetos a ninguna garantía medioambiental o social mínima.

Esta pregunta no es aplicable ya que el fondo no se compromete a hacer  inversiones sostenibles.

¿Se ha designado un índice específico como índice de referencia para 
determinar si este producto financiero está en consonancia con las 
características medioambientales o sociales que promueve

Este fondo se gestiona activamente y, por lo tanto, no tiene un índice específico designado como referencia para 
determinar si este producto financiero está alineado con las características sociales que promueve.
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¿Cómo se ajusta de forma continua el índice de referencia a cada una de las 
características medioambientales o sociales que promueve el producto financiero?

¿Cómo se garantiza el ajuste de la estrategia de inversión con la 
metodología del índice de manera continua?

¿Cómo difiere el índice designado de un índice general de mercado 
pertinente?

¿Dónde puede encontrarse la metodología utilizada para el cálculo del 
índice designado?

¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto?

Este fondo se gestiona activamente y, por lo tanto, no cuenta con un índice específico designado como referencia para 
determinar si este producto financiero está alineado con las características ambientales o sociales que promueve.

Este fondo se gestiona activamente y, por lo tanto, no cuenta con un índice específico designado como referencia para 
determinar si este producto financiero está alineado con las características ambientales o sociales que promueve.

Este fondo se gestiona activamente y, por lo tanto, no cuenta con un índice específico designado como referencia para 
determinar si este producto financiero está alineado con las características ambientales o sociales que promueve.

Este fondo se gestiona activamente y, por lo tanto, no cuenta con un índice específico designado como referencia para 
determinar si este producto financiero está alineado con las características ambientales o sociales que promueve.

Puede encontrar más información específica del producto en el sitio web: www.gsam.com
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? Los índices de referencia son índices para medir si el producto financiero alcanza las características ambientales o 
sociales que promueven.


